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2. * Las ausci ipoiones se cobrarán por trimestres adi.- 

: UntaiJos. cualquiera que sea e l tiempo por que se ha¡ran 
, los abonos.

3. * Las suscripciones aa cuentan dea ¡e el principio del 
I mea ee que se reciiia el aviso.

4. ® La suscripción se oontlnnarft indefinidamente en 
' tanto no se reciba ilei siiscriptor aviso en contrariu,

LAS ESCALAS DE TROPA
N i ■eí (lesahojro relativo que produjeran las 

ffntajas concedidas á los sargentos, ni el asccn- 
80 de éstos á segundos tenientes, han logrado 
iliga-ar las escalas de la clase de tropa en tér- 
oinos que ofrezca para la meritísima clase un 
porv'eeir seguro j  alentador.

Ofrécese tan otscnro el horizonte de los que 
Mñen las correa.s amarillas, que no valen ni pn- 
¡aiizas ni condiciones; y  á seguir las cosas de la 
uisa-que hoy están, alcanzará al más joven la 
•dad -del retiro forzoso sin que lleguen á alcan- 
a r  el legítimo logro de sus anhelos.

E l  H e r a l d o , que tiene con.stantemente fija su 
itención en las cuestiones que afectan á la vita- 
idád y  hienestar de la Guardia Civil en todas 
US clases, ha de sentir justificada preocupación 
ote el problema de las escalas de Trojia, ata- 
adas de una parálisis alarmante.
El colegio de Getafe está descontado como 

icfor beneficioso; las vacantes producidas por 
I pase á la escala de reserva no han de conti- 
uar produciéndose; los veteranos de edad ma­
lura van dejando sus puestos á los jóvenes, que 
scendieron en circunstancias más favorables, 
que, como no tienen salida alguna, constitui- 

án un verdadero tapón para los infelices que, 
pe.sar de su juventud y  de su inteligencia, se 
Doontrai-án en la escala respectiva como den­
tó de un tren carreta, que á cada momento va 
erdiendo velocidad.
Los Cabos que en la actualidad vienen ascen- 
iendo á Sargento cuentan más de diez años de 
fectividad en sn empleo. •
Transcurridos dos años puede asegurase que 

quel ])lazo se elevará á doce ó trece, que irán 
umontando hasta en corto número de años lle- 
ar á veinte, pues componiéndose la escala de 
¡abos de 2.074, en su mayor parte jóvenes, so­
te todo á partirde los ascensos desde 1|38 en 

■ne éste se estableció por elección, hay que cai- 
Milar el que puedan ocurrir cien vacantes por 

)(lo.s conceptos un año con otro, y  por tanto se 
an de llevar con exceso los veinte años antes 
itadoH, sin que haya medio de dar movimiento 
la escala referida, en razón á que los Sargen- 
8, transcurridos cinco ó seis años, no han de 
Iciinzar servicios para optar por sus retiros, 
an cuando se tratare de otorgar á dicho fin 
neficios extraordinarios á los que se separan 
' filas.
Al remedio de este mal no queda otro recurso 
le el de determinar para estas clases, disposi- 
Mies análogas á las vigentes para oficiales^ 
íes si el art. 3.® del Reglamento de ascensos en 
impo de paz de 29 de Octubre de 1890, fColec- 
in legislativa, nüm. 405) tiende á compen- 

á las escalas de Jefes y  Oficiales de los 
íerpos é Institutos más retrasados en el ascen- 
*, en relación con las armas generales, otor- 
indoles los sueldos del empleo inmediato, na- 
I más justo y  equitativo que se adoptara pa­
cida medida con la escala de Cabos de la 
lardia Civil, en que se darán casos que indi- 
íiluos que asciendan á los 30 6 31 años de edad, 
tapian los 51, que es el límite de su vida mi­
ar, y  tengan que pasar á situación de retira- 
' en el mismo empleo que disfrutaban por es- 
cio de 20 años.
Tal medida pudiera basarse en determinar, 
analogía con lo que respecto al Real Cuerpo 
Guardias Alabarderos se efectúa, y  hasta con 
I Cabos de cornetas y  trompetas, el que los 
la Guardia Civil, al contar un plazo pruden- 

U en su empleo, que pudiera ser el de seis, 
5io ó diez años, se le considerase para todos 
I efectos como Sargentos, sin que por ello de- 
ien de figurar en un escalafón de Cabos, y  con 
ti se les levantaría esa postergación creada 
■t el modo especial de ser del Instituto, y  no 
daría el caso, que de no remediarlo ha de Ile- 
t, á muchos individuos de estancarse en el re­
tido empleo de Cabo toda su vida militar. 
Bocho lo anteriormente expuesto, se obten­
ía también algún movimiento en las escalas, 

una vez se ¡es considiTase como Sargeu- 
serían algunos los que pudieran optar, de 

luir asi las cosu.s, al empleo de Segundo Te- 
-ñte áe la escala de Reserva retribuida, á lo

que en otra forma no pueden aspirar, y  resul­
tarían, aunque poco, algo equiparados con los 
Sargentos del Ejército; porque sabido es que 
éstos, la generalidad, al contar siete años de 
servicios á que hoy está limitado para aspirar 
á aquel ascenso, cuentan ya los cinco de em­
pleo también exigidos; en cuyo tiempo en el 
Cuerpo, áun siendo de los más favorecidos, sólo 
pueden ser Cabos modernos, sin esperanzas de 
alcanzar el empleo inmediato en menos de otra 
docena de años.

También hay que tener en cuenta que mu­
chas de las expresadas clases y  hasta Guardias 
han sido, ya Sargentos en el Ejército, y  á pesar 
de haber concedido asimilación á los emplea­
dos en los Parques, Escribientes militares, etc., 
esta asimilación no se les reconoce á los que 
sirven en el Instituto por el solo hecho de no ha­
ber dejado las armas de la mano, como aconte­
ce con aquéllos; todo lo cual viene á redundar 
en notorio perjuicio pora las indicadas clases.

Esta es la situación, bien desdicliada y  bien 
lamentable, y  á los que pueden y  deben mirar 
por estos sufridos servidores de la nación, ele­
vamos estas consideraciones en demanda de un 
remedio que alivie la suerte de los que, por la 
manera como son tratados, parece que no for­
man parte del Ejército, á pesar de proclamarlo 
la ley Constitutiva.

LO QUE SE DICE
I.«emo8 en E l Imparc.ial que se le ha concedido 

el empleo inmediato al Comandante señor La Ba­
rrera, Jefe de orden público de la Habana, por los 
servicios prestados en aquel destino.

Sin que el interesado, cujas relevantes dotes de 
Jefe nos constan de una manera indudable, pueda 
molestarse por nuestra observación, creemos que 
E l Jmparcial debe de estar mal informado, porque 
no siendo de guerra los servicios á que se refiere no 
es el empleo la gracia indicada para premiarlos.

Y  nos inclinamos á creer que el colega se equi­
voca, porque, si mal no recordamos, el señor La 
Barrera ha obtenido otras merecidas recompensas 
pertinentes al cometido que ha desempeñado, y 
porque en las funciones del mismo' cargo que tan 
digno Jefe de.sempeña, sólo obtuvo la cruz blanca 
.otro muy conocido y pre.stigioso, que en combate 
campal t on una partida de latrofacciosos que co­
giera prisioneros, recibió dos balazos.

Como se compadece mal lo que entonces se hicie­
ra con lo que ahora se practica, resultando entre 
el Jefe de ayer y  el de hoy un verdadero contraste, 
apuntamos— valga por lo que valiere—lo que sin­
ceramente creemos será equivocación de E l Impar- 
cüd, aprovechando la ocasión para felicitar al nue­
vo Teniente Coronel, uno de los más jovenes con 
que cuenta la Guardia civil.

Corre como muy válido el rumor de que será as­
cendido el Teniente Coronel señor Armifián, que 
tan brillante campaña está haciendo en Cuba.

También se indica que será propuesto para Co­
ronel otro Jefe que ascendió hace poco por antigüe­
dad.

De ser un hecho estos dos ascensos quedarán en 
Cuba dos vacantes más de Teniente Coronel y pro­
bablemente habrá que proceder á sorteo para cu­
brirlas.

Se han recibido en la Dirección de la Guardia 
Civil ¡as Memorias que los Tercios hnn redactado 
con el propósito de formular las observaciones que 
hayan sugerido el nuevo Reglamento de régimen 
interior de los Cuerpos que se dió á practicar el 
pasado año.

8e está haciendo de ellas un deteiiiilo estudio 
para elevar á Guerra los modificatorios que el D i­
rector acuerde como consecuencia de aquél.

Sabemos que el General Palacios se interesa por 
ei establecimiento de ia Guardia Civil en Canarias, 
y á este fin ha recomendado y proporcionado datos 
al actual Capitán de las islas, su amigo el General 
Sánchez Gómez, para que interponga sus buenos 
oficios, procurando se ponga en vigor el Real De­
creto delSfi, que di-poiiela creación de una compa­
ñía de la benemérita en aquella parte de nuestro 
territorio.

Creemos que las gestiones del veterano General 
darán re.sultado, consiguiéndose lo que, siendo tan 
de ley y tan de justicia, no ha podido obtenerse, 
áun á pe.sar de las t iit itivas hechas por la pren­
sa, y jioi- algún Director apoyado por un Ministro 
de la Corona.

Tienen solicitado ingreso 27 Segundos Tenien­
tes de las armas generales. De ellos 16 se hallan 
en condiciones para obtenerlo, estando en trami­
tación las instancias de los I I  rest .ntes.

Figuran con derecho á ingteso 2.139 individuos 
para infantería, y  133 para caballería de las proce­
dencias siguientes: liccuciados del cuerpo, 31 y 12; 
hijos de veteranos, 312 y 3; Sargentos de ejército, 
13 y 4; Cabo.s, 615y 41; soldados, 1.074 y 63; cor­
netas, 94, y  trompetas, 10.

Además, se hallan eu traiñitación próximamen­
te 1.000 instancias de igual número de aspirantes 
de las distintas procedencias.

Creíamos que en el pleno que hoy ha de cele­
brar la Junta Consultiva, se resolvería la moción 
relativa al Colegio de Getafe, pero según nuestros 
informes, no se tratará del asunto en ia citada 
reunión.

Nada, pues, puede augurarse respecto á la con­
vocatoria que en primeros de Junio había de cele­
brarse, sintiendo que la parsimonia y negligencia 
con que se tratan las cosas de la Guardia Civil, 
sea causa de que estén en tensión las impaciencias 
de los interesados, que con razón sobrada pondrán 
el grito en el cielo.

En la  forma acostumbrada se ha dictado ya con 
motivo de la proximidad de la época de educación 
de los palomas mensajeras, la consiguiente Real 
orden, recomendando á la Guardia Civil la v ig i­
lancia más exquisita para que los cazadores no 
causen daño alguno á las mencionadas aves.

Por el servicio prestado por el Capitán don Mi­
guel Barrete Hernández, con motivo de la partida 
republicana presentada en la finca denominada 
«Serreta largas, se le ha concedido la cruz de pri­
mera clase del Mérito Militar, pensionada con el 10 
por 100 del sueldo de su actual empleo.

A l cabo Francisco García Compañy, y  guardias 
Francisco Alcolea, Julián Conde, Fernando Morell. 
Francisco Ronda, José Cánovas y Gaspar Rico, por 
e l propio servicio, se Ies concede la cruz de la mis­
ma orden pensionada con 7,50 pesetas, mientras 
permanezcan er. el servicio.

Los señores curas párrocos de Torremocha del 
Campo (Guadalajara) y El Salobral (Albacete), don 
Eugenio Escolano y  don Eulogio Molina, respecti­
vamente, y el médico de la V illa  de Montealegre 
(Albacete), don Sinforiano Sánchez de Valles, han 
prestado gratuitamente sus servicios á individuos 
de ios indicados puestos.

Por tan generoso proceder, El Hrraldo d e  i .a  
Guaudia Civil envía, por medio de sus columnas, 
muy expresivas gracias á los expresados señores.

Por Real orden de 17 del actual (D. O. n.® IC*), 
se señalan las antigüedades que han de servir de 
base para entrar en el goce de loa beneficios que 
concede e l artículo 3.* transitorio del Reglamento 
de ascensos en tiempo de paz, á ios Jefes, Oficiales 
y sus asimilados, á partir de 1,® del mismo mes; 
siendo la de 31 de Diciembre de 1883, para los Te­
nientes Coroneles; 31 de Enero de 1882, para los 
Comandantes; 3 l de Julio de 1883, para los Capita­
nes; 81 de Diciembre de 1888, para los primeros 
Tenientes, y  12 de Febrero de 1895, para los se­
gundos.

Por el combate sostenido contra los insurpéctos 
en «Casas y Tumbas de Tarmo,» (Pinar del Rio,) se 
ha concedido la cruz de plata del Mérito Militar á 
los guardias Santiago Atenas, Ciríaco González y 
Romualdo Remartínez.

Nuestro suscritor el cabo D. Manuel'Ramo.s San­
tos, nos dice lo que á continuación con gusto in­
sertamos;

«Ahora que el Estado necesita economías le sería 
m uy oportuno acordar ahorrarse un par de millo­
nes de pileta-®, si no más, en armar d¿ Mauser al 
Instituto, porque si bien por el momento no lo ha­
gan más que á la Cabaileria, es indudable trataran 
darlo también á la Iiifuiitería y con alguna otra 
reform ita en el correaje, corno es consiguiente.

He dicho en otras y sost ngo en ésta, que des­
pués de recafacítarlo no habría individuo en el 
cuerpo que dejase de adquirir, y con gusto, por su 
cuenta, conservando por supuesto el derecho de 
propiedad, el revólver y el machete por no. llevar 
el tan incómodo fusil. D igo machete porque el sa­
ble es largo y  débil para el servicio.

Se d irá  que la vida es cara eu estos tieinpo.s y 
que no estamos para hacer gastos, lo cual com­
prendo perfectametitc, pero el que algo quiere algo 
le cuesta, pues tampoco es racional que después 
de adquirir un beneficio nos le paguen; aunque en

realidad no existe sacrificio en el presente caso, ó 
si alguno, muy insignificante, si setiene en cuenta 
que sobre haberfoados de hombres para adquirir 
el aludido armamento, podríamos venderlo ni li­
cenciarnos ó retirarnos á los de nueva entrada; 
bien particularmente, como se hace con las demás 
prendas, ó justipreciándolas el Cuerpo señalándo­
las vida oficial y con intervención de los superio- 
re.s si iii cesaivo fiies''. Además se economizaría su 
loGta, puesto que se rozaría menos.»

Se ha concedido el empleo de Capitán al Tenien­
te de la Guardia C ivil don Pedro Escribano Se- 
ñoret.

Leemos en El Porvenir de Leán.
«K1 Excelentísimo .Ayuntamiento de esta capital 

en sesión del 6, acordó regalar una espada, coa 
oportuna dedicatoria al segundo Teniente de la 
Guardia C ivil don Ceferino Martín que ha solicita­
do y  obtenido pase de voluntario á Filipinas, >

«Los servicios que ha prestado el señor Martín, 
muchos con riesgo de su vida, sin otra aspiración 
que la de honrar el uniforme del benemérito cuer­
po á que pertenece, le hacen acreedor á que el 
Ayuntamiento, por donde cubrió cupo para el 
Ejército, no sólo le regale una espada para defen­
der la integridad de la Patria en el archipiélago, 
sino que estampe en sus actas el sentimiento que 
le causi la ausencia del agraciado.»

Los grandes y repetidos servicios del antiguo 
Comandante del puesto de León, han encontrado 
natural y  honrosísima recompensa, y  no por ser 
merecida ha de ser menos celebrada la expresiva 
demostración de aprecio con que le distingue el 
Ayuntamiento de aquella capital, al que enviamos 
nuestros plácemes, juntamente con nuestra enho­
rabuena al señor Martín.

¿ROJA 0 BLANCA? •
Para aumentarlas negruras en el triste cuadro 

de la vida nacional, era menester, no que en ma­
ridaje, en infame concubinato se unieran y  estre­
charan nuestras inacabables desdichas con el más 
execrable délos crímenes. Si volviendo por su nom­
bre la hidalga tierra española dió y sigue dando 
potentes muestras de sus inextinguibles energías 
hasta ser pasmo del mundo en estos dos largos 
años de guerras coloniales, la nota maldita del al­
zamiento político extraña ya, al parecer, de nues­
tras costumbres, y  crimen de lesa patrja en tan an­
gustiosos momentos, tuvo eco en Novelda, hace al­
gunos meses, con asombro y  vergüenza de la Espa­
ña entera, cuyos ojos, sin objetivo eii pequeneces 
de bandera, dirigíanse aléjanos bosques, turaba de 
su® hijos, y  ensangrentado campo donde se deba­
tía su honra malparada.

Fué el de Novelda un grito sedicioso que pudo 
traer fatalísimas y trascendentales consecuen­
cias, empeñados como estábamos en lo más inde­
ciso de ambas luchas y abrumados con el pavoroso 
problema internacional que nos empujaba á otro 
cuyo término iuevitable era el abismo; y aquel mo­
vimiento ahogado, aplastado en sus comienzos, co­
mo se ,aplasta á la víbora, ni más ni menos que co­
mo merecía y debía aplastarse, restableció la cal­
ma y evitó la vergüenza.

Diez hombres componían la partida y nueve mor­
dieron e! polvo. Rapidez, acierto, energía, cuanto 
caracteriza [una brillante operación militar, eso 
mismo concurrió en lo que determinara el éxito. 
D ^de  la astucia en los preparativos hasta la cons­
tancia en la subsiguiente persecución de los demás 
alistados, incluyendo el mérito de ahorrar sangre 
leal, y  pagando por todas las fases del combate, de 
todo se hizo derroche y  no hubo cosa alguna que 
no se ejecutara con iguales entusiasmos, 
f  Si en tiempo <}e paz requiérense determinadas 
solemnidades para dar carácter de hechos de ar- 
roas á ciertos servicios, realícenle esas solemnida­
des cuando lá justicia y  la equidad lo soliciten; 
pero evítese de una vez para siempre, ya por sisL 
tema, ya por triste abandono, este coiitimiudo y 
mortificante alejamiento del resto del Ejército: in­
terprétese con espíritu, más amplio, cuanto á la 
Guardia C ivil se refiere, en las relaciones de igual­
dad con sus Tiermanos de armas, dejándonos solo 
los sufrimientos y sinsabore.s, nada escasos, de 
nuestro especia! desamparado cometido.

Porque el (caso no es único; llueve sobre moja­
do: hemos visto iguales eonce.siones por venlailc- 
ros eoinbates campales sostenidos contra contra­
bandistas y bandidos, resultando heridos y muer- 
tu.s, y el resto del aparato requerido por el intere­
sante argumento; hemos visto las mismas graeiius 
por casi inverosímiles triunfos de alguna pareja 
sobre pueblos amotinados, y con su corrospcnditi-
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te Oficial herido; y  come el hecho se repite, y la 
repetición establece sistema, y  el sistema va crean­
do á la Guardia Civil y á sus servicios una condi- 

-ción que no pueden tener si han de sostenerse en 
aquélla el vigor y los caraetéres de Cuerpo militar 
de naturaleza absolutamente imprescimlible para 
cumplir bien su fiu social en esta indisciplinada 
España, justo es que una prudente llamada deten­
ga el movimiento iniciado antes de que, por haber 
avanzado mucho sea imposible el retroceso.

¿l’ .ecísase modificar el Reglamento de recom­
pensas? Modifiqúese; ¿Ks sólo defecto de interpre­
tación? Interprétese de modo que no se atente á 
algo esencial, á algo que significa tanto como la 
carrera porque es su alma y su espíritu vivificador.

L legó la hora de la recompensa, que todo llega, 
aunque no tan cierto el pago de los deudas como 
el cumplimiento de los plazos; y la fuerza militar 
que realizó tan importante y hermosa operación, 
vióse premiada. ¿Pero cómo? Con unas cruces más 
ó menos pensionadas, esto no hace al caso; lo que 
si hace y hace mucho, llevando desconsoladoras 
impresiones al espíritu, es que las cruces esas son 
niveas, blancas como la casta paloma; nada de dis­
tin tivo rojo-, nada que empuñe su pureza; nada que 
entristezca el ánimo con los horrores de la sangre 
humana, vertida en fratricida lucha.

Imposible sadr de mi apoteosis ÍJué, ¿la des­
trucción de la partida republicana de Novelda no 
ha siuo una función de guerra? La operación, emi­
nentemente militar, aquella, no tuvo un término 
sangriento? ¿La importancia y trascendencia del 
servicio no logra otra conceptnación que el de es­
pecial dentro de lu ordinario, ni tiene otra fl íacióu 
qno la de cualquier mérito burocrático por el que 
se concede igual merced?

Desconozco en abso'uto la razón de esta mani­
fiesta incongruencia. No lo es, no puede serlo, la 
condición personal de los agraciados; seria tanto 
como si la Guardia Civil, sólo por el pecado de ser­
lo, debe formar aparte en el concierto de las de­
más colectividades del Ejército, con el que cons­
tituye iin todo y una unidad en recompensas y cas 
tigos, como lo forma en facultados y  deberes: la 
ley es común.

Seguir por este camino es inutilizar para más al­
tos puestos á loa individuos de la Guardia Civil, 
los cuales aparecerán siempre con menores méri­
tos oficiales que el resto del Ejército. Los de gue­
rra cotizanse justamente á subido precio, y es tris­
te y además de triste injusto, que no figuren en los 
respectivos historiales con todos los requisitos de 
verdaderos hechos da armas, aquellos que sólo con 
las armas y por el empleo de las armas, tienen fe­
liz  y cumplido término; demo.strando á la vez quie­
nes los realizan, el valor,'la pericia y el acierto que 
caracterizan las excepcionales dotes militares. 

Frente al hecho de Noveida, suspicaces y recelo­
sos, ge preguntan si la recompensa concedida al 
inteligente Capitán señor Barreto y á sus excelen­
tes subordinados, s-ria la misma que se concedie­
ra, en su caso, i  'un Capitán de Infantería, por 
ejemplo, que con su Có ■ pañía ordenara la perse- 
ciiciój), y en iguales condicio ;es hubiera consegui­
do el mism i rebultado; y como los muy tercos se 
resisten á creer que cualquiera fracción del Ejér­
cito destín ida para una bien caracterizada función 
do armas, pueda ser premiada con recompensa que 
no lleve marcada en -sí misma el sello de esa fun­
ción, imposible de confundirse con otra; como en 
estos juicios se obstinan, k  deducción para ellos 
lio  puede ser más desconsolado a, y si fuera cierta, 
para nosotros también, si desgraciadamente acer­
taran.

Ma.s si la especialidad del Instituto y  su particu­
lar sei vicio determinaran esas concesiones, ¿cómo 
al Oficial de Sanidad, cómo al Jurídico, cómo al 
Veterinario, cómo al Capellán, cómo á todos, en 
fin, que no son combatientes se les otorgan, no 
las propias de su poco guerrero cometido, siuo las 
correspondientes á loa combates en que no cons­
taban?

Rebeldes'los cubanas: rebeldes los tagalos; re­
beldes también los de Noveida; si alguna diferen­
cia existe no viene en mengua de estos, españoles 
al fin de pura raza, en cambio existe diferencia 
profunda en la naturaleza de las recompensas.

Queda, pues, planteado un problema que hay 
que resolver, no para alcanzar unas migajas de 
provecho, para devolver un puñado de honra.

E u l o g io  Q u in t a n a . D u q u b .

Desde el núm ero p róx im o  empeza­
rem os á publicar la interesantísima 
novela  que está escribiendo, para El 
Heraldo de la Guardia Civil expresam ente, 
e l d istingu ido escritor y  conocídisi- 
m o  periodista m adrileño D. José do 
CuéJlar.

LOS MARTIRES DEL HONOR
es  e l titulo de la trág ica  obra, cuyos 
personajes principales ostentan e l ca­
racterístico tricorn io, y  cuya acción  
se  deí^ rro lla  en ese am biente pecu­
lia r tan conocido por nuestros asiduos 
lectores.

El Heraldo, que tiene encargado hace 
tiem po la novela  al señor Cuéliar. es­
pera  satisfacer de esta m anera el gu s­
to de sus suscriptores.

CcIebrai'cm'T.s m u cho que sea  de su 
agrado .

LAS DOS CAMPAÑAS
hos jingoístas encuentran recompensa á su per­

severante ¡aborantismo, obteniendo una victoria 
en el Senado de los Estados Unidos.

La  proposición Morgan á favor del reconoci­
miento de beligeraiieia para los insurrectos cuba­
nos, ha sido aprobada después de las innumera­
bles tentativas hechas por el senador puesto al 
servicio del fllihusterisnio.

La actitud equivoca en que se supone al presi­
dente. hace temer que no iuierpoiiga su ve ’o en la 
resolución del Senado, dejando que las cosas corran 
á favor de nue^tros enemigos, con quienes hay 
quien cree simpatiza.

Después de tantos optimismos sobre la cordia­
lidad y buenos oficio- de los Estados Unidos, el 
hecho que citamos, acaecido precisamente en el 
momento de ir  á implantarse las reformas, entene­
brece la cuestión y reanima los pesimismos más 
negros.

Vuelve, pues, el problema á términos confusos, 
y es difícil preveer lo que sucederá.

La carta ae nuestro ilustrado corresponsal y que­
rido amigo, nos había alentado bastante, pero el 
cable nos quita en un momento todas las ilusiones 
de unos cuantos días.

*

De Filipinas no ae han recibido noticias de inte­
rés, continuando la camp.aña con caracteres favo­
rables á nuestra causa.

(0£ NUESTRO CORRESPONSAL)

Aspeel* de la  campaña.—Decadencia de la  re ­
bellín ,—Bajas del enem igo.—B aja* de nnes- 
lr<* ejérctlo,—Fecha de la paeiñcaeión.—l>n 
Guardia Civil.—Bilis BIvera.

Señor Director de E l  H e k a l o o  d e  l a  G u a r d ia  
C i v i l .

Habana SO Abril 1897.
Mi distinguido amigo; Cuanto anticipé á usted 

respecto á la posibilidad de que á fines de la pri­
mavera ofreciese la campaña un aspecto muy dis­
tinto al que jiresentaba al. expirar el año próximo 
pasado, va confirmándose de una manera que no 
da lugar á la más insignificante duda por parte del 
pesimista más exagerado, pues como por los cable­
gramas del 15 al 11 habrán podido ver sus lectores, 
el estado de la rebelión es tan decadente en las 
Villas, incluso el territorio comprendido entre ella 
y la Trocha de Jácaro á Morón, que pueden con.M- 
derarse pacificadas, dado que nuestras columnas 
diseminadas, en cuanto es posible á su abasteci­
miento, no encuentran enemigo á quien batir,' 
versión que áun cuando oflciai y  atribuida por al­
gunos maliciosos pesimistas, á fines de convenien­
cia de alta política, hállase confirmada en ésta por 
todas las impresiones y conductos de información 
de la prensa y privados. Y  áun cuando es un hecho 
quedan algunas partidas pero poco nutridas de 
gente, incluso la del Chino Viejo, y hasta pudie­
ran, por ser ésta su táctica, reuni.se en día deter­
minado tres ó cuatro en alguna comarca para rea­
lizar algún acto de efecto moral, que desde luego 
puede aventurarse había de ser de escasa trascen­
dencia, no cabe dudar que su desconcierto, desor­
ganización y desaliento es tan visible, que hasta 
pudiera suceder que, una vez convencidos de su 
impotencia, desaparecieran rápidamente, no á vir- 
tu l de buenos ufleios de los yankees, CJino por 
cómodo recurso se dejan ya decir los pesimistas 
de ofic-io en su afán sistemático de hacer oposición 
al Gobierno ó restar glorias al Ejército, sino por el 
convencimiento pleau de su impotei.cia, la caren­
cia que van teniendo de municiones v k  e casez 
de especies alimenticias; como lo demuestra el 
cargamento de una expe .icióii interceptada que 
toda ella la constituía come.stibles <!e boca; necesi 
dades que no llegaron á tener en la campaña pa­
sada de diez años, siendo buena prueba de esta 
opinión las manifestaciones Lechas á su preseuta- 
ción reciente por el cabecilla Zárraga, de Pinar del 
Río, en cuya provincia, por su posición social, se 
le suponía gran ascendiente, el que utilizó para 
lanzarse al campo con numerosa pai-tida, la cual 
ha ido desapareciendo como por arte de magia con 
bajas en combates, de resulta de heridas y enfer­
medades; empezándosele á desmembrar de.sde hace 
mes y medio con presentaciones hasta que al fin 
lo ha hecho él mi.smo con el resto de la partida, 
convencido, como dejo expuesto, de que nada po­
dían, á ninguna parte iban, nada estaban Ilama- 
dus á resolver y que era un crimen de lesa patria 
aún interpretada según sus ideales; tales han sido 
sus manifestaciones.

Corrobora también lo expuesto y antes pronos­
ticado respecto á lo mucho que ha de adelantarse 
en poco tiempo para la completa pacificación, el 
resultado que arrojan los datos publicados de la 
campaña, pues durante el presente mes el enemi­
go lia tenido en sus filas las siguientes bajas:

PrcBsotidMuertOA. [PrisloderoA.
Del dÍH 1,® al 9___ 173 44
Del día 10 al 19. .. 407 55
Del dia 20 al 29. .. 401 30

Totea....... 1.041 129 756
Teniendo el Ejército en igual periodo:

Mue.*t9S. Heridos.

Del día 1.® al 9___
Del día 10 al l a . . 
Del día 20 al 29. ..

Total. .........  3:1 43¡j
La cifra demasiado alta de nuestros heridos, en­

tre los que se cuentan dos Capitanes y trece Ofi­
ciales, da una idea dei sistema que emplean los 
insurrectos en sus combates, que sólo son agresio­
nes á mansalva, con emboscadas en sus guaridas 
del monte al paso de nuestras columnas; pero afor­

tunadamente con los adelantos que la ciencia ha 
obtenido en los últimos años con sus curas y  ope­
raciones antisépticas y  el celo é inteligencia nun­
ca bien ponderados de nuestros Médicos militares, 
entre los que se encuentran notabilidades dignas 
de admiración y para quienes la patria debía re­
servar una tan alta recompeusa que guardase har­
monía con los servicios que á sus hijos Ies han pres­
tado, puede asegurarse que entre los 436 heridos 
no habrá habido diez casos de resultado funesto 
en las curas, pues se registra el precedente honro­
so para nuestra clase Médica, que en sensible co­
lisión que hará próximamente[un año, tuvieron ,en 
las Villas dos columnas de nuestro Ejército, resul­
taron entre ambas fuerzas DÍ4 heridos, y ni uno 
solo dejó de estar en condiciones de prestar sus 
servicios á; los 25 o 30 días, siendo dados de alta 
más de la mitad á los 15 días y  unos 40 á los cinco 
días siguientes.

La cifra de bajas del enemigo en sus tres clasifl- 
caciones da un total de 1926 hombres, que conven­
drá ust'd , resulta un agente importante para todo 
cálculo que tienda á hacer juicios sobre la  mayor 
ó menor probabilidad de pronta pacificación, y si 
se tiene en cuenta el precedente de que de.sde el 
mes de Noviembre que se iniciaron las presentacio­
nes y  empezaron á ser más numeroso.s loa prisione­
ros, puede calcularse que arroja una proporción de 
más de 1.000 mensuales, pues como le he comuni­
cado en las correspondencias respectivas en la 2.® 
y  3.‘  decena de Marzo en que se me ocurrió empe­
zar á publicar estos datos tuvo el enemigo 756 
muertos, 398 presentados y 30 prisioneros, cuya 
suma en 20 dias suma 1184, se deduce como cabe 
hacer, que en los meses sucesivos ha de ir en pro­
gresión ascendente esta cifra siquiera por mayor 
número de presentados y no se prescinde del dato 
de que áun cuando el 75 por ciento de estos vin ie­
ran solo con el propósito de de.scansar á nuestro 
lado, lo que cabe suponer asi sea ante el detalle de 
que las tres cuartas partes vienen sin armas, no es­
tán en condiciones de realizarsuspropósitos, por­
que desgraciadamente para ellos y para sus fami­
lias, pocos sobreviven al estado de extenuación y 
miserias que traen á la vez que enfermedades es­
pontáneas ó de contagio que les llevan á la tumba 
en los primeros dias, consecuencias que han llega­
do á preocupar á las autoridades por k  cifra aterra­
dora que arrojan las defunciones diarias en todas 
las localidades, habiendo algunas at alcance de 
nuestra vista tal como Güines, Guanajay y alguna 
otra, que con una población de 9 á 10.000 almas 
hubo en cada uno 1.000 defunciones próximamen­
te; en Marzo, y en la primera de dicha.s poblacio­
nes del 1.® al “¿fi de Abril sumaban ya 835, no ba- 
bieiido localidad, por escasa importancia que ten­
ga. en que no haya de 10 á 15 defunciones diarias.

Por lo elocuentes que son los datos expuestos 
para hacer cálculo sobre la próxima ó remota fecha 
de la pacificación, abuso de la amabilidad de usted 
y  sus lectores para reasumirlos, dado, que es tal 11 
im¡)aciencia y ansiedad que á todo el mundo domi­
na por el término de esta lucha, que constituye, 
puede decirse, la preocupación nacional del día, 
deduciéndose de todo que á uu cuando nuestro ejér­
cito por la próxima estación de agiia§permanecie­
ra solo descansando en los campamentos v pobla­
dos para reponer las fuerzas del soldado, lo que no 
creo tampoco haga nuestro previsor General en 
Jefe por ciiauio redundaría en perjuicio de la salud 
del soldado, es seguro sin ningún género de duda 
que no hay insurrección para un periodo más allá 
de cuatro ó cinco meses, durante los cuales pueden 
tener las familias que aquí tienen seres queridos 
la tranquilidad de espíritu de que las bajas del ene­
migo nos produce como arrojan los datos publica­
dos puede apre.c arse en cinco décimas por 1,000 
mensual.

Pocas ó ninguna impresión del día puedo comu­
nicar á usted, señor Dieector, por la poderosa razón 
de no haber emociones fuertes que registrar; el G e­
neral en Jefe, tras larga permanencia por las Villas 
y una visita á la trocha de Jácaro á Morón consti­
tuida hoy en nueva linea militar, ha regresado á 
esta capital en la mañana del día 27 .sin duda para 
atender al despacho de asuntos de Gobernación y 
posible también para demostrar no puede sus­
traerse á las afecciones de padre ante la circuns­
tancia de embarcaran hijo para esa en el vapor que 
conduce esta carta con el fin de ingresar en la 
Academia de Iiifantería de Toledo para la que ha 
obtenido plaza en la convocatoria actual.

De nuestro Instituto poco puedo manifestar á 
usted má.s que la labor ingrata á que toda la fuerza 
de Infantería está consagrada en los pueblos, de 
contener la propensión ai abuso de tantos elemen­
tos aglomerados en los mismos y alguno que otro 
di'ígusto por rozamientos que surgen por e l celo 
más ó menos pronunciado, ó por la carencia abso­
luta de é l más órnenos pronunciada también de 
que suelen dar pruebas algunas autoridades loca­
les, hallándose incorporados los escuadrones á las 
brigadas de provincia ó de mys reducida comarca 
que hay en todas ellas.

El famoso Rius Rivera tan simpático, instruido 
y eabalJero.so como quiere hacerio aparecer parte 
de la opinión, así como su titulado Jefe de K. M. 
señor Bacallao, siguen bien en su importante salud 
en la Cabaña.

Sin otra cosa por hoy, queda, cual siempre, de 
usted afectísimo seguro servidor y  amigo,

(E l Corresponsal).

LA JURISDICCIÓN MILITAR
A l Ejército en general, y á la Guardia Civil, por 

lo tanto, interesa mnclio la debatida cuestión que 
entraña el siguiente pwyecto de ley que el señor 
Ministro de la Guerra ha presentado á la.s Cortes.

El someter á ios tribunales militares los delitos 
cometidos contra el Ejército, supone una garantía 
que asegura los respetos que se deben á la Institu­
ción armada y  coarta los desmanes irreverentes 
de los que no se detienen ni ante los prestigios 
más venerandos; en cuya guarda é integridad to­
dos debemos estar interesados.

De creer es que prospere para bien de la patria.

«A  la s  Corlea.

«Cumple el Gobierno al someter é las Cortes el 
adjunto proyecto de ley, k  promesa, solemnemen­
te empeñada, de solieitar el concurso del Poder Le­
gislativo para restablecer la genuina interpreta­
ción del num. 7.®, art. 7.» del Código de Justicia 
Militar, en virtud del cual debe ser juzgada por 
los Consejos de Guerra «toda persona responsanle 
de los delitos de atontado y desacato á las autori­
dades militares, y de ios de injuria y calumnia á 
estas y  a las Corporaciones ó colectividades del 
Ejercito, siempre q îie se refieran al ejercicio de 
destino o mando militar, tiendan á menoscabar su 
prestigio ó a rebajar loa vínculos de disciplina v  
subordinación en los organismos armados». ^

»E1 texto legal, quiza por un excesivo afán de 
claridad en cuanto al sentido v alcance del precep­
to, añade que éste ha de aplicarse, como queda 
dicho, en favor de k  competencia de k  ju rudie- 
eion de Guerra, «cualq.úera que sea el medio para 
cometer los delitos que comprende». ^

sPero esta misma manifestación, que acaso pa­
reció sobradamente expresiva para disipar toda 
duda acerca de la generalidad con que se quiso 
establecer la exención da que se trata, ha provoca­
do una sene de autos del Tribunal Supremo, en 
sus IfuQciones de juez de comp ’tencias, decidiendo 
en favor de la jurisdicción ordina-ía las que se han 
suscitado con motivo de k  publicación por medio 
de la prensa periódica de escritos injuriosos ó ca­
lumniosos para el Ejército y las autoridades, Cuer­
pos, Armas ó das s del mismo.

^Preciso es, pues, poner término á tal estado de 
cosas, una vez que apai'ecen en maiiidesta discor­
dancia las re^olucKiiies de aquel respetable tribu­
nal con el espíritu doctrinal y gubernamenialmen- 
te atribuido al citado articulo, ya por ser poste­
rior á la ley di-1 Jurado que frente á él se in­
voca, ya por resultar ilógico que lo.s delitos en él 
contenidos sean del eoiiociinieiito de la jiir isd iiv  
ción de Guerra cuando se cometen de palabra <5 
por escrito y no cuando uleaiizan la mayor reso­
nancia y trascendencia que les da l.i circulación 
de k  letra impresa, ya porque, re.'-poiidiendo los 
militares ante loa trioonslrs ordinarios de los de­
litos análogos que cometan contra las autoridades 
del orden civil, es justa y aun forzosa k  reciproci­
dad con que los no militares deben comparecer 
ante la jurisdicción de Guerra en igiiale.s casos.

»N i es tampoco argumento q u ’ puedadeaviar de 
este criterio k  consideración de que los delitos en 
cuestión camíjien de naturaleza y hayan de que­
dar sometidos exclusivamente al conocimiento del 
tribiuial popular, porq e, reputándose más ó me­
nos v iv q e l espíritu juridico que infirm ó aquella 
institución, quepa soslener, dentroMe los p inci- 
pios fundameiitiiíes de la legislación vigente, que 
es de apreciar como causa di'terminaate de la com- 
P' teucia de una ú otra jurisjiccióa. el medio de 
q ;e se valga el reo para perpetrar el acto nunihle.

»Es de notir, además, que áun establecida por el 
Tribunal S|ipremo k  interpretación 'contraria, sin 
otra fuerza de obligar nataralmente que la que co­
rresponde á k  decisión coni reía de cada caso, los 
iiiismos jueces ordinarios se han abstenido de re­
querir de inhibición, en diferentes ocasiones, á las 
autoridades militares, cuyos fallos han llegado á ser 
ejecutorios, y estas mismas se lian considerado en 
el deber de ejercitar su de.sembarazada acción has­
ta el último lím ite de sus atrib icioiies, smi perju i­
cio de acatar, en definitiva, las resolucioneseorre»- 
poiidieiites. Y  por cierto que é-ta.s no han sido uná­
nimes ni mucho menos. Én L 'ltram irks declam- 
ciones hechas acerca de la materia por las Saks de 
lo civil de las Audiencias respectivas, han estado, 
por regia general y hasta hace poco tiempo, en
pugna declarada con las de aquél alto Cuerpo ju ­
dicial de k  Metrópoli.

íS i la juriaprudem-ia ha de crear la unidad en 
la interpi etación y aplicación de las leyes, necesa­
rio es, por consiguiente, que recaiga un acuerdo 
expreso y  categórico sobre la inteligencia del pre­
cepto c ontenido en el núm. 7.*, art. 7.* del Código 
de Justieia militar, en la única forma que ya es po­
sible hacerio, ó sea mediante la inexcusable obser­
vancia de una nueva ley.

»E1 Gobierno de S. M'. ha oídoá k  Comisión Co­
dificadora de Guerra y Marina. la cual ha informa­
do laminosamente sobre este y  otros puntos que 
requieren modificaciones en el texto del Qódigo de 
Justicia militar; y  limitando por ahora, su propó­
sito á lo que queda expuesto, sin perj uieio de abar­
car en su día la reforma con fines m is amplios, 
inspira el actual proyecto en el propio sentido que 
dio a dicho Código el voto de uiia.s Cortes libera­
les. Ni k  cuestión es política, ni á ella nueden a l­
canzar miras de partido, ni áun soluciones de es­
cuela. cuando se trata pura y exclusivamente de 
rodear á ks instituciones armadas y á las entida­
des que las dirigen de las garantías‘indi.'^pen.sables 
para que su prestigio y su honra estén debidamen­
te defendidos.

Por «sta-s consideraciones, el ministro que sus­
cribe, previa k  venia de S. M., v de acuerdo con el 
Consejo de ministros, tiene el fioiior de someter á 
k  deliberación de las Cortes el adjunto proyecto 
de ley.

«Madrid 20 de Mayo de 181*7.— El ministro de la  
Guerra, Marcelo de Azcárraga.

PROYECTO DE LEY

»E1 párrafo primero del núm. 7.* del art. 7.® del 
Código de Justicia m ilitarse redactará en los s i-  
guieiites términos;

«Los de atentado y desacato á las Autoridades 
militares y los de injuria y calumnia á éstas y á k s  
Corporaciones ó colé tívidades del Ejército, va se 
cometan de palabra ó por escrito, ya por medio de 
k  imprenta, el grabado ó en cualquier otra forma, 
siempre que se refieran al ejercicio de destino ó 
inaudo m iüt ir ó tiendan á menoscabar .su prestigio 
ó á rebajar los vínculos de disciplina v  subordina­
ción en loa organismos armados.»

»Madrid 20 de Mayo de 1^1.—Marcelo de Azrá- 
rraga.

LA
Abu

Ayuntamiento de Madrid



EL HERALDO DE LA GUARDIA CIVIL
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SERVICIOS I P O R T A S T E S
Importantísimo ea e! prestado por e l Sargento 

•Comandante del puesto de Sepúlveda, Sergio Pas- 
•cual Burgos, con la cooperación de los Guardias 
A ii Irás Gonzálezy Gabriel Garcillán. Los gitanos, 
4jiie, como sabe la nación entera y  muy principal- 
mt^iite la Guardia C ivil por loa muchos contactos 
que con ellos tiene, es una verdadera plaga y  de 
las malitas de verdad, que diseminados por toda la 
Península se dedican á robar cuanto á su paso en­
cuentran bajo el pretexto de ser tratantes de gana­
dos, cuando realmente sus tratos tieodeu siempre 
á iratar de llevarse lo ajeno, y á todo tirar, á enga­
ñar á los infelices, haciendo pasar por superiores 
caballerías tan malas como aquella de la célebre 
frase de: « ¡Y  que tenga yo que decir que tú eres 
buena!»

Por las demarcaciones confiadas al cuidado de 
la mencionada clase vagaba una cuadrilla de tan 
recomendables sujetos, que puesta en combinación 
con otras que por la provincia de Avila y algunas 
más merodeaban, venían cometiendo algunos ro­
bos de caballerías.

Sin momento de descanso la benemérita se diri­
g ió  á su busca y captura, y sus esfuerzos han sido 
coronados con el éxito más satisfactorio, puesto 
que cuando escribimos estas líneas, el S-irgento 
Pascual ha capturado y puesto á disposición de las 
autoridadescuatro de los gitanos aludidos en unión 
de varias caballerías robadas,

Leemos en un periódico de la Coruña y  con 
gusto reproducimos:

«E l Cónsul de S. M. británica en esta plaza ha 
dirigido nn atento oficio al señor Gobernador civil, 
participándole que se halla altamente complacido 
por los auxilios que se le han prestado en los tra­
bajos de salvamento del buque náufrago City o f  
A g r á .

»D ice á su vez el referido Cónsul, que todo elo­
g io  es insuficiente para premiar la conducta obser­
vada por la fuerza de la Guardia C ivil del puesto 
de Vimianzo, pues ha trabajado con verdadera fe y 
con una laboriosidad digna de todo encomio, y 
que por lo tanto, deseaba que se le manifestase en 
qué forma podían los aseguradores del citado bar­
co expresar el agradecimiento á dicha fuerza.

»Nuestro querido amigo el señor Gobernador 
c iv il, dió traslado del oficio de referencia al Direc­
to r general de la GusrdiaCivil, para que se tengan 
en cuenta los servicios prestados por los Guardias 
del puesto de Vimianzo, y contestó al Cónsul de 
•S. M. británica que se había enterado con verdade­
ra satisfacción del contenido de su comunicación, 
y  que la Guardia C ivil queda suficientemente re­
compensada al conocer la gratitud que inspira y el 
merecidoa precio de sus actos por su.s superiores » 

De todas veras deseamos que á estos individuos 
's e  les otorgue la debida recompensa, prometién­
doles, desde luego, informarnos del asunto para 
tratarlo en la forma y extensión que merezca.

de siempre á los delincuentes, había dado á luz un 
hijo, e l cual indudablemente debía haber recibido 
muerte y ser enterrado, puesto que nadie sabia lo 
que podría haber sido del angelito. Las autoridades 
hicieron todo género de indagaciones para descubrir 
el delito; porque se presumía lo había, puesto que 
las eonversacioutís que por todo el pueblo corrían 
daban pruebas, si no terminantes, lo suficiente ra­
cionales para deducir el delito; pero todos sus es­
fuerzos resultaron completamente estériles, Cuan­
do el Juez hubo de terminar sus diligencias por su 
cuenta propia las continuó, y  sus trabajos han ob­
tenido, aunque sea bien de lamentar por la'índole 
del delito, un satisfactorio resultado, porque han 
descubierto á la  criminsl infame.

Esa perversa mujer á quien nos venimos refi­
riendo, dió ó luz un feto, y con la ayuda de otras 
gentes de igual calaña, lo enterró abriendo un ba­
rranco profundo, cinco metros, en la misma coci­
na de su casa. Hechos tan asquerosos como éste 
no se deben comentar; harto peso deben tener so­
bre sus conciencias la.s personas que los cometen; 
mejor es compadecerlos.

Este servicio lo han prestado el Sargento Ra­
món Ledo, y Guardias Antonio Alvarez Maclas, 
Antonio Castaüeira y Manuel Galán.

“a  JEBIILDD’

Un repugnante delito y asqueroso hecho ha sido 
descubierto por la Guardia C ivil del puesto de Fon 
sagrada ¡Lugo). Hace tiempo recayeron sospechas 
eu el pueblo citado, que una joven del mismo, 
cuyo nombre ocultamos, por nuestra compasión

l*ropnesla de ascensos de gnordlns á cabos y 

combinación de destinos como eonseeiiencla 
de la misma.

Dionisio PastorRubio, ascendido de la sección de 
la Comandancia de Guadalajara pasa al Escuadrón, 
de Madrid; Fermín Goldazar Alba, pasa ascendido 
de la sexta de Ciudad Real á la octava de la misma; 
Estanislao del Amo Sánchez, de la primera de To­
ledo á la sexta de Ciudad Real; Epifaiiio Soriano 
Morales, de la octava de Ciudad Real á la primera 
de Toledo; Bernardo Orduña Clemente, ascendido 
de la octava de Castellón á la novena de la misma; 
Joaquín Marco Garzo, ascendido del Escuadrón de 
Valencia á la misma unidad; V iceate Chamorro 
Domínguez, del Escuadrón de Valencia á la sección 
de Castellón; Gumersindo Juárez Meilán, ascendi­
do de la cuarta de Orense á la segunda de Lugo; 
Emilio Díaz García; ascendido de la novena de Za­
ragoza á la sexta de Teruel; Victoriano Gutiérrez 
Morales, de la sexta de Teruel á la séptima de Za­
ragoza; Santos Cantera Fuentes, ascendido de la 
Sección de Paleada á la ídem de León; Leonardo 
Criado y Criado, ascendido de la cuarta de Cáceres 
á la primera de Badajoz; Manuel Morín Martín, as­
cendido de la sexta de Cáceres á la misma unidad; 
Santiago Morales Martín, de la sexta de Cáceres á 
la quinta de la misma; Diego López García, ascen­
dido de la cuarta de Murcia á la tercera de la mis­
ma; Rafael García Tafalla, ascendido áe la séptima 
de Albacete á la misma unidad; Francisco Puertas 
Fernández, ascendido de ¡a cuarta de Murcia á la 
tercera de la misma; don Francisco Valera Galvis, 
d é la  quinta de Murcia á la primera de Alicante; 
Isidoro Nuñez Mancebo, de la séptima de Albacete 
á la sexta de la misma; Pascual Ruiz G il, de la ter­
cera de Murcia á la quinta de la misma; Miguel 
Blasco Arbiol, de la sección de Navarra á la misma 
unidad; y Liborio Salinas, de Navarra á Alava.

l*ropnestn de destinos á Ciibn.

Infantería.

Con el empleo de Sargento el cabo de la Coman­
dancia de Madrid, Benigno González Nuñez; con el 
de cabo el guardia de Córdoba Pedro Eslava Luna, 
y con el de guardia José Blanco Franco, José San- 
tarrény Pedro Domínguez.

Caiálleria.

Guardia en su empleo José Bujan Salmonte.

Resolneiones de la  Subinspeeclóii General de 
In Gnardin Civil.

A  la Capitanía General, se cursa instancia del 
guardia José Cuba, que solicita licencia por en­
fermo.

Id. id del sargento Rufo García, que pide empleo 
de segundo teniente.

Id., se interesa cese de asignación del guardia 
Juan Segurado.

Id. íd.| de otra de Teodoro Asencio.
Se ordena el alta en la Comandancia de la Haba­

na en Infantería del guardia Andrés Herrera.
Id. id, en el escuadrón de Colón de Nazario Ji­

ménez.
Id. id, en Infantería de Cuba de Antonio Pagés.
Id  id, en Caballería de la Habana de Juan García.
Id, id, en Infantería de Franciseo'Seorra y Adolfo 

Centeno.
A  la Capitanía General se cursa instancia del se­

gundo Teniente don Francisco Pérez, que pide cam­
bio de recompensa.

Id., se interesa abono do asignación del guardia 
Gerardo Palacios.

Se aprueba arriendo de una casa cuartel en San 
Cristóbal.

Se concede invalidación de nota al cabo V idal 
Alvarez.

Id., deR . O. licencia para recibir órdenes insa- 
cris al guardia Julio Seisdedos Cuadrado,

A  la capitanía General se cursa instancia del se­
gundo Teniente don Francisco Gran, que solicita el 
pase é la escala activa.

Idem se interesa aumento de asignación del T e ­
niente don Antonio Muñoz.

Idem ídem de otra del cabo Cayetano Maclas.
Id. id. del guardia Antonio San Juan.
Id. id. de los id. Juan Pérez Vila, Eduardo V ía - 

fiero, Bautista Canet, Julián Coque, Angel de la 
Mano, Bonifacio Andrés, Antolín Martínez, Rai­
mundo Molina y  Miguel Ramos.

Se participa conformidad en los balances de caja 
del mes de Marzo á las comandancias de Santa Cla­
ra, Cuba y Puerto Principe.

Se ordena el alta en el escuadrón de Sancti SpI- 
ritus del Guardia Pablo Hidalgo.

Id. en la Comandancia de la Habana, en Infanl 
tería, del id, José San Juan.

A  la Capitanía General se cursa insíancia de­
sargento Pedro Lafuente, que solicita empleo de se­
gundo Teniente.

A  la Capitanía General se cursa instancia del 
guardia Ricardo López, que solicita el pase al ejér­
cito.

Id, se interesa abono de una asignación del guar­
dia José Prieto.

Id, id. de otra de Segundo Maclas.
A  la Capitanía General se interesa copia de la  fi­

liación del guardia Gervasio Lago.

Se cursa instancia del sargento Pedro Latuente, 
que solicita empleo de segundo Teniente.

A l je fe  de la Comandancia de la Habana se orde­
na quede sin efecto la baja del guardia Benjamín 
Pereira.

A l je fe  de id. se interesa manifieste la situación 
del guardia Juan Cerratos.

A l jefe de Vuelta Abajo se devuelve instancia del 
aspirante á ingreso Rogelio Cortizo.

Se desestina instancia del cabo Antonio Martín, 
que solicita pase de unidad.

A l je fe  de la Ct^mandancia de la Habana se orde­
na la baja del guardia Pedro Fea, por pase á la  de 
Cuba.

Se desestima instancia del cabo Jacinto G il Cas­
tillo, que solicita se le  ponga eu posesión del em­
pleo inmediato.

A l je fe  d é la  Comandancia de Sagua, traslado, 
destinando á la Brigada al guardia Juan Deaay.

A  la Capitanía General se devuelve, informada 
favorablemente, instancia del sargento Gregorio 
Rueda Jiménez,que solicita empleo de segundo Te­
niente.

A  la ídem ídem del guardia Ricardo López, que 
solicita el pase al Ejército.

A  la ídem, se manifiesta no pertenecen al Insti­
tuto los soldados Fernando Barragán, Domingo 
Aguilar y Luis Falieu.

Se ha concedido la diferencia del plus sencillo á 
mayor desde el 2l de Enero de 1896 en que le co­
rresponde al guardia de la Comandancia de Cáceres 
Pedro A ller Martín.

IngresoM «le individnas de tropa en e l presente 
mee.

Infantería.

Sinforiano Sánchez Jiménez á Gerona; José Sola 
Argeles, Sur; Francisco López Monedero, Gerona; 
Manuel Díaz Moraudesri, Guipuzcos; Antonio Ro­
dríguez, Gerona; Don Ventura Portilla, Ciudad 
Real; don Ignacio Rodríguez, Julio Barba, José 
Bellido, Celedonio Gómez, Juan Martínez y Lucia­
no Argudo, Gerona; Sixto Rolando, Anastasio Llan- 
dy, Camilo Rodrigues, Lérida; José Medina M ella- 
liado, Sur; Juan Calóes, Tarragona; Arseiiio Apa­
ricio, Lérida; Eugenio García Martin, Madrid; Ra­
món Méndez, Sur; Vicente Fernández, Francisco 
Estevez y Juan González, Cádiz; José Aguilar, Va­
lencia; Demetrio Martínez, Sur; Francisco Rubio y 
José Alvarez, Norte; Antonio Suárez, Tarragona; 
Elias Rodríguez, Gerona; José González Ortigóla, 
Norte; Guillermo Romero, Rafael Serrano, y Luis 
Santamaría, Jaén; 1). Lamberto Martín, O vie lo ; 
Vicente Pérez, Guipúzcoa; Eugenio Aiitolíu, Ovie­
do; Manuel Marín, Gerona; Francisco Ruiz Alcalá, 
Teruel; Juan Sánchez, Norte; Enrique Goiizálca, 
Lisardo Cornejo y Valentín Sánchez, Sur; Jos» 
Buendia, Teruel; Corneta José Mora, Albacete; 
Antonio Sánchez, Jaén; Pedro Moreno, Cádiz; Pe­
dro Martínez, Jaén; José Gaiiiza, Huesca; y Manuel 
A legre, Lérida.

Cahalleria.

Feliciano Belerda, .Asensio Garciaoda y Cándi­
do García Sánchez, Comandancia de Caballería.

Traslaeionea óe indivldaos de Irupu e:i el 
presente mes.

Infantería.

Eleuterio García y García, de Gerona á Ma-lrid; 
Manuel Sinchez, del Norte á Madrid; Petronilo

LA CUESTION PALPITANTE
L 4 S  E S C A L A S  D E  O F I C I A L E S
U ta  opinión más para la  renr;;oiilzución de la 

Guardia Civil.

(Coatinuaciiin.)

Se propone también que represente en las In ­
tendencias militares el Cajero Habilitado que resi- 
•de en la capitalidad de éstas, á los de las provio- 
•ctas del Distrito, por reducirse su intervención á 
retirar libramientos y operaciones de escasa im­
portancia.

Aunque afecta á la organización, se propone 
también la supresión de segundos Tenientes en las 
Comandancias del interior y  Caballería (primer 
Tercio), por su especial cometido, como igualmen­
te existen Escuadrones de plantilla reducida, aten­
diendo á las necesidades del servicio.

Para la nivelación de fuerzas, queda reducida en 
la  mayoría de los casos á los traslados dentro del 
Tercio, con excepción de las suprimidas eu Valen­
cia, Malaga, Lérida, Gerona y  14 Tercio, que se 
destioaría al aumento en las provincias más pró- 
xituiis.

Lo propio se hará con la fuerza de caballería so­
brante después de constituir los Escuadrones, con 
la de las secciones que formen las provincias de 
cada Tercio y el excedente; por la supresión de 
los 74 hombres, pasará revista en las Compañías 
de infantería hasta su amortización.

Las clases excedentes se amortizarán distribu­
yéndolas á prorrateo, entre todas las Comandan­
cias.

Y  por último, siendo el servicio de e«te Instituto 
distinto del que prestan las demás fuerzas del 
ejército, su organización también lo debe ser; y  la 
actual reconocida como buena al implantarse ea 
e l año 1871, sigue siéndolo, es la  única apropiada 
al servicio especial del Cuerpo y lo fundo en las 
razones siguientes:

1." Ser conveniente que el cargo de Coronel

Subinspector esté desligado de toda intervención 
en la administración y contabilidad, teniendo so­
lamente la alta inspección de éstos y  demás ser­
vicios para que, con la independí'ncia debida, pue­
da ejercer la vigilancia de la fuerza á sus órdenes.

un Jefe para la vigilancia del servicio, dotadas és­
tas de los Oficiales y fuerza correspondiente á sus 
necesidades.

3.* Que resulta innecesario el cargo de segundos 
Jefes, no estando encargado del Detall sin cometí— 

Fslado uáin. I .

G T U A . R . D I A  C I V I L
E S T A D O  numérico por Tercios, con expresión de las Comandancias, Compartios y  Escuadrones que han de componer cada uno de aquéllos con la

modificación propuesta.

2.* Las Comandancias constituidas en la forma 
actual, pueden considerarse como Batallones suel­
tos, conviene se administren independientemente 
y  sus Jefes conserven su cometido y atribuciones 
actuales, por ser suficiente en cada Comandancia
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EL HERALDO DE LA GUARDIA CIVIL

Albiearrucia. de A t í ! » áMadrid; AntonioSariá del 
bur a] SorU ; M m ín  Bláaqnez, de Madrid i  A tila- 
Cefaritó  4 »  « « m »  iJ ía tó d , FdiJx

de Gerona á Toledo; Justo Bernal, del Sur á Ciudad 
^ a l ;  Pablo Fernández, de Lérida á Córdoba José 
Lanero Aguilar. de Lérida á Sevilla; Felipe Mena 
de Huelva a Sevilla; Antonio Almunia, del Sur a 
Lérida; Julián Martín j  Martín, de Badajoz á Huel­
va; Pedro Díaz Gallego, de Cádiz á Badajoz; Fran­
cisco Batallez, del Sur á Valencia; Miguel Avellan 
del Norte á Valencia; José Torregrosa, del Norte á 
Valencia; Francisco Martínez, de Castellón á Va­
lencia; Vicente García, de Jaén á Valencia; José 
Martin Andrés, de Tarragona á Castellón; Manuel 
Herrero, de Gerona á Caztellon; Ramón Olivar! 
del Norte á Huesea; Francisco Robles, de Jaén i  
Granada; Pelegrin Crego, de Navarra á Vallado- 
lid ; Prudencio Oses, de Lérida á Navarra; Fran­
cisco Miguelez, de Guipúzcoa á León; Adriano Mu­
lero, de Lérida á Cáceres; Carmelo Torres, de San­
tander a Cáceres; Manuel López, de Badajoz á Cá- 
ceres, Andrés Redondo, de Barcelona; Fabían Mon­
tero, de Guipúzcoa á Vhdajoz; Francisco Fernández 
A lvarez, de Oviedo á Barcelona; Isidro García, de 
Gerona á Santander; Antonio Muñoz, de Zarag. za 
á Soria; Antonio Casanova, de Teruel á Zara-^za- 
José Llorens, de Tarragona á Alicante; José Oon-^ 
la lez, de Teruel á Alicante; Ramón Creiieades de 
Huelva á Alicante; Manuel Pelaez, de Murcia á’Ta­
rragona; Andrés Montalbán, de Albacete ^Murcia; 
Bibiano Robles, de Jaén á Murcia; M iguel Rodrí­
guez, de Jaén á Madrid; Francisco Martínez de 
Cádiz á Murr ia; José Serrato, de Córdoba á Málan-a
j  Francisco Fuentes, de Lérida á Córdoba. °  ’

Cdbálleria.

Cristóbal Masanet, de Baleares, trompeta, á la 
misma de guardia segundo. Desiderio Vargas, de la 
Comaiidancia de Caoallería á la de Baleares' José 
Mana Ferre Serrano, de la Comandancia de Caba­
lle ra , a Zara^'oz'; vM iguel Campreín, de Málaga, 
Infantena, a la misma provincia,

Esos Tolunfarioa movilizados tan  trabajado mu- 
abo en esta campaña v han tomado parto en im - 
parwitíflmxtA acexonea.

Bl seflsr Ooaaadanto a i l iu r  de i t g * *  e&
«nuj satisfecho del estado de dicha fuerza.

Con pena hemos sabido, que se encuentra en 
cama, con fiebres, el Teniente Coronel de la Guar­
dia civil, Jefe de la comandancia de Matanzas, don 
Luis Gurda de Celada. Deseárnosle un pronto y 
completo restablecimiento.

e O B I S U £ T O R I O
DE NUESTROS SUSCRIPTORES.

En esta seci^n contestamos á toiIas las cartas que reciba­
mos hasta la víspera dá la salida de nuestro número, siempre 
que den lugar á evacuarla?.

A  ios que lo deseen se les contesta por correo, remitiendo 
sello.

Perfectamente montado este servicio, podemos aseo-urer 
que nunca pecaremos de retraso ú omisiones, y  cuando'estos 
se realicen, búsquese la causa en otra parte.

Torre*jó iH le ,*rdn z.-M . G. C . - l . »  Sí señor, pero 
debe atenerse a las ordenes que reciba de ios sune- 
nores 2 . ',Si señor, áun cuando debe de estar ves­
tido. 3. Depende de las órdenes é instrucciones 
que tenga el comandante del puesto. 4.* 9 aspiran­
tes. o. G re p n o  Casado, Andrés Núñez, Domin'ro 
Arm erto, led ro  García, Francisco Nieto, Pablo 
Díaz Muardo Sandoval. Antonio Alou.so é H ipó- 

Circular de 13 de SeptieinLe 
de 1 8 iá, puede ilustrarle sobre el particular.

C e la fe .-J ,  P. G . - L *  Con fecha 10 del actual 
p i desestimada la permuta. 2.* Número 13. 3.’  
b l 984 eutre los soldados.

A'-. aspirantes. 2.* Sí se­
ñor. 3, Numero 53b entre los Cabos.

l * r iS .U L T 4 S

Francisco Iglesias González, guardia segundo de 
la Comandancia de Guadalajara, puesto de Hita 
desea permutar con otro de su clase de la de Va-  ̂
iladoliü, Salamanca, Zamora, Falencia, León ó Lo ­
groño.

Julián Prieto Martin, guardia segundo de la Co­
mandancia de Cáceres, pmsto de Faraicefo, de»ea 
permutar con otro de su clase de la de Salamanca* 
o ü.* compañía de la suja.

E l grupo de Guardia civil que salió el 29 del pa­
sado de Santa María del Rosario hacia el Cotorro, 
se encontró en el camino con un grupo rebelde, tra­
bándose una refriega que duró como un cuarto de 
hora, al cabo de la cual huyeron los enemigos del 
orden, llevándose un herido.

El jefe de la fuerza, cabo del Instituto, Leocadio 
García Crespo, con los guardias Pablo Pérez Alon­
so, Julio Ortega López, José Castán García y  An­
tonio Com-is Martínez, persiguieron á los rebeldes 
gran trecho, hasta que se dispersaron en todas di­
recciones, dejando en poder de tan bizarra fuerza 
la montura en.sangrentada que llevaba el caballo 
del insurrecto herido, así como algunas prendas 
de ropa que fueron entregadas al señor comandan­
te m ilitar del Cotorro.

Los grupos de la Guardia civil se bastan hoy en 
algunas comarcan para dar buena cuenta de los re­
siduos de la insurrección.

E l Comandante inilitar de Sagua, comandante de 
la  Guardia civil señor don Antonio Jaime Ramí­
rez, lia pasado revista, en Santo Domingo, días pa­
sados, al primer escuadrón de voluntarios movili­
zados que raauda el Comandante de dicha fuerza 
señor don Pedro ÜrÜ/. Goicoechea.

Este escuadrón cou.sta de 310hombres, incluyen­
do un Comandante, un Capitán v 6 subalternos.

Ahora se lia pedido la creación de un si eundo 
Escuadrón. °

do propio, sólo como auxiliar del primero y  donde 
queda como tal un Capitán; e l tiempo haría los 
comentarios.

Pidamos, sí, reformas, pero justas y adecuadas 
á las necesidades, y aumentos de plantilla que no

«n ra g o zn .-  F, B. C . - l . *  Si señor. 2.> El aspi­
rante Julián Criado Chavarri, figura anotado con 
el numero 14 entre los licenciados del Cuerpo 
para obtener ingreso en el arma de Caballería 
d0i Diisdo.

E » Escoriaza; Cabo, An- 
gel Martínez Ataun; guardias, José Ledesma y 
Ricardo Chicote; 2d v : y  Contestadas por correo^ 
4. 7 a.spirantes. 6.* 11 ídem. r>,* Número 7, 8 a.>re- 
gados. /. V icei,teCam ¡ 08 Vicens, el núniero''l26 
entre los Cabos.

Kanfa M a g .la icn a .-B . L. N.— 1.* Número 38 
No puede precisarse. 2.* No señor. 3.* A I obtener 
ingreso en el Cuerpo, tiene que servir el compro-^ 
miso que por seis años ha de contraer, sin opción 
a premio, con arreglo a lo que previene la Real Or­
den de 4 de Noviembre de 189Í

I  Has.— li b A .— En la Dirección General del 
Cueiyo. no ha tenido eutradi la instasaia del in- 
d lfidko  qae usted l*dl<a.

H ila .—p L  Q .-Pub licada la permuta. 8.* 0 ga- 
pirantes, 3. Para el galón de distinción, la mitad; 
y  para el premio de reenganche, nada de dicho 
cisnipo.

A lcoy .— F. P M-—1.“ No hay reglamento algu­
no de rescisión de compromiso, v  el que usted in­
dica es el de reen^n.-hes. á.* y- 3 .*^ o  señor, es 
preciso llevar los dos años de empleo para poder 
obtener el retiro.

A ldea  de AillAlbu Juana Drnz.__H. R. F,— No
tienen derecho á premio hasta tanto no lleven Íos 
seis anca de servicio en filas que determina la Real 
orden de 2 de Enero do 1893; pero habiendo termi­
nado su compromiso y corresponderle la licencia 
absoluta, pueden reclamarle, fundándose para ello 
eu la Real orden de 4 de Junio de dicho año.

Snii Sielmallnn üH l*«jpÍno.—J. M. M.—1.* v 2.‘  
•? j u  *j*licjtario de S. M, como gracia especial. 
■J. Hasta los 40 años. 4 “ Licencia absoluta, cédula 
personal, partida de bautismo y certificado de bue­
na conducta.

lebn .—J. V. R.— 1." No señor, por no llevar en 
nías precisamente los seis años que deteimina la 
Real orden de 2 de E. e io de 1893 2.’  Debe reirre- 
sarse al puesto, y para eliu, el Comandante üe él 
al nombrar a una misma pareja de otro servicio, 
ademas del de entrevista, debe hacer la observa­
ción de que pueden ciimp.imentar los dos serví 
cios, siempre que e.i la entrevista no tengan oue 
h icei-se entrega de presos, armas ú otros efectos 
d. be pone a disposición de! Juez. 4.* Bartolomé 
Barroso López; el número 044 entre los soldados.

San S eb as llá ii.-S , C. P . - l . “ y 2.» Figura usted 
anotado con el numero primero, para cubrir va­
cante en ella.

l*ego .-

Qnfntonilla E iíra lada.—G. S. B -
entre los Cabos. -Número 202

O ren se .—B. G.
dados.

^ d a j o *  - J  B. S . - l . * ,  2.* y  3 ,. Hasta la fecha 
nada se sabe. 5. No señor. 4.* Número 516 entre

p r o c e d e n ^ ' b s  de la indicada

C.—Número 597 entre los sol- 

C ád l*,—A. L. F .—Número 30.

R. G . - l . *  Número 9.2 • Se le 
remitirá a la mayor brevedad.

M a d r id .-R . M. O . - l  .* Número 70. 2.‘  9 agrega­
dos. 3. hii \ illanuevade San Cárlus (Ciudad Re^ j.

W nrías de l*nredes.— I. C. G.—L ’ El eomnrn- 
m s o  que usted contrae, es ñor cuatro años con­
tando el que amplia que tenia contraido á futura Y 
sirve todo ei tiempo con opción á premio. 2 .* Ha^
biendo sido usted fiiiado en 4 de Mavo. el compro- 
wmpiacido.''^ empezara desde dicho'día. 3.' Q Íeda

d a d o T ' " ' ' ^ '  813 entre los sol-

perjudiquen á nadie á ser posible: y  si esto sucede, 
sea lo preciso y necesario al bien general.

Esta es mi opinión franca y desinteresada, que si 
tiene errores no fué por falta de buena voluntad; 
no pretendo en ello medros personales, sólo ei bien-^

oiQ f  ■ íi ' Perelló. el numero
.lose Mayol, el 2Io; Fernando Ferrando el 

141 y  Joaquín Huiz, el 2l.

C e l.á .—J. !•:. P— Número 13, 8 agregados.

Los  M n rr to s -M . Z. G .-N ú m ero  15 entre lo.s 
licenciados Uel Cuerpo.

As iillo ro . - N. M. .M .-I.* Sí señor. 2,' Por fin
uel mes en que se le proponga para él.

« e r I . i i . s «  < le » , , c p r ._ F .  P. G . - l . ‘  Sí señor. 
i ' .  I"* '. ''."  ‘'e l actual, 18 años, U  meses y 15 días 
S. JqseCastnlloii, cu Tejares (Salamanca); Ramón 
Rodríguez Gaieia, fue expulsado; Mario Gómez 
en Logroño; Adrián Piñel, en Salamanca, y Pedrd 
Abuso en Orgaz (Toledo).

A lm e r in .-M . A . B .-P o r  fin del actual, 22 años, 
nueve meses y siete días.

K ^ — V  ^4mero 458 entre los ca­
yóos. ¿. Cinco anos próximamente. 3,” No podemos
complacerle, p .r  no existir eu la Direeción Gene­
ral del Cuerpo copia de su filiación.
_A lm uraiH el.--P  R, p . - i y  p „r  jg

anos, 9 meses y  8 días. 2.' F é lix  Sánchez Arias U  
años y  7 meses. 3." Número 68 entre los corneta's.

Córdoba.— M. A . Y .—1.' Se le remitirá á la ma­
yor brevedad. 2.* Número 196 entre los soldados.

to i* " "u ^ e t ''" * '~ ‘̂ ‘ carta al doc-

.llon tegleor.-
su destino.

J. R. G.— Su carta fué rem ifda  ;

10. »

COMANDANCIAS

Suma anitrior.......
Plana Mayor.....................
León...................................

iPalencia............................
'Oviedo...............................
IPlanii Mayor......................

l l . » ¡  Badajoz..............................
(Cacarea..............................
I Plana Mayor......................

j2 o 'B urjoa ..............................
iLo.:rofio............................
'Santaadar.........................
(Plana Mayor......................
iNavarra...........................

l3 .*ÍA l#va.................................
JViacaya.............................
iQuipiizcoi........... .............

1 Plana Mayor......................
líuaiialajara......................

SajTovia............................
Soria..................................

{Plana May-r....................
M urcia..............................

•Albacete............................
Alioant-............................
, i'lara Mayor......................

iit «'Córdoba........................
I Málaifa..............................
(Sección de M oiili...............
ComaniIoQi-iaoa Balr-ares. 
SQ'dr,iji>ecrión de Colcírioa

y  Depósito........... ..........
Colegio de Guar.lmJ..ve­

nes .................................
Idem de Sarirenlns.............
DepósitodeÁecríay Doma.

Total ................(Cuadro actu i ] ..................
CInies do :maicnlo...........

Idem que liís i.iuuyen......

36

36 CO

J a ra ie e fo .-J . p. M .-Publicada la permuta.

1 í " "  ~ R -  B. Ch.— 1,* Número 13. 2 . 'Por fin
del actual 9 años, siete meses v 14 días. Sí .señor 
la mitad. 3. L ii la Dirección General del Cuerno' 
no existen antecedentes del iuclivi.luo poraiiiei! 
usted prc’gunta. 4.* José Mora, en VallviKi.a, Bar­
celona); ^uau Céspedes, en Roqueta;- (Almería)- 
Nicolás Pfdda, en Oitigueira ((Joruña); y  Anuel 
Albinana, en Sedella (Málaga). 5," S" le i r v i r l i .  
de nuevo los Mapas deFilip iuas. En cuanto á lo 
cargado demas, sin duda por equivocación, se le

estar general quiero para el Cuerpo y  contribuir 
con mi grano de arena á proporcionar dentro de él 
su interior satisfacción; que ósti alcance á todos 
sus individuos por iguales el mayor deseo á que

Un  C iv il .

hace abiyno de un mes de stiecripción, ea 
eoueataAdmiuistraetóa. . '- • ■ ■ u a a »*

« t w i  r t a i v »  K ía.— A. f  X
que perder el galón. 2.‘  líu el een-e» 

día 8 de Marzo ultimo, se le  remitieron dos Aln n 
naques, uno del año 1896y otro del 97. Del o ró lo ^  
se pasó nota al autor. 3.» Es Capitán, 7 si ™e ^  
el Regim iento mfanteria de Almaiisa, ñúmMo l/  
con residencia en Castellón. 4.‘  Ks píeeiso m w  ’ 
heste usted á qué periodo de tiempo corre.sponde¿ 
D- y b- Arabas cosas pueden .solicitarlo ^  M v '  
como gracia especial, 7.’  No señor.

Sarriós. -C . B. C ._ L *  Número 57. 2.* El 6 518

años en eUjercicio"dd^e'mpto7de’r r g rn to  
Guardia Civil no figura ningún Duran ascenrii,to 
como usied indica. 2,’  Se Je sirvp l̂ . '* d »
desde primero d d  acuaL  ̂ suscripción

C ¡n e lo iT e « .-J . S. R, - I . "  Amplíe usted más u  
pregunta, para poderle contestar Kutend^mó» 
debe ser encima del ojal riel centro, 3.* AUuoeW ot 
mas inmediato. 4 * A  disposición del Juez m E -  
pal. .Real orden d.,- 2l de Septiembre de 1894 i

ViHanneva clel A o e r a l . -L .  H G — I ‘  Pl wln-i 
mentó de uniformidad no prescinde de él en nm- 
gun caso que se vi.sta de gran gala 2  ̂Así está 
mandado, para que en el clso de ser rep ren d fd í 
no lo sea ante ia fuerza. 3.» No señor, p L s to  0,?;

encada con £ n 7 u c ^ \ E ó ‘'úÍG^^^^
pasado nota al autor del libro, de su r e c ía E ú n

efectuarlo; y po? lo 
tanto, también ,0 están sus familias. Sin embViro 
entendemos que cuando se efectúa por criadas fa'í 
expresadas ela-cs debieran contribuir con los’da 
mas individuos ú satisfa.-er á p r o r r E  é sa arto 
que a aquellas se les asigne. ^ salario

l ln r o  - F ,  R. N .- i .>   ̂2.' Como efecto de caza 
debe entregarse al Juzgado respectivo, o E  ee 
cuidara de darle el desüno que c¿rrespoñor c E  
responsable que es del uso que liaga de él 3 • Cin

s  s s - i í s ; ' ” ■* -S “
WíiIcnHa del V ciUono.—p. y  B .-L >  Nos han

informado que en toda su extensión. 2.* No tiode- 
mos rem itiile el programa que nos t w e s r S o ;  
no hahei-se aún publicado, u>«ic-a, por

Qiiínlnna del l*Heule.— E. S. M . - l . '  No llevan­
do mas de un ano de licenciado, sí señor. 2 * Em­
pieza a cobrar el primer período de reenganche 
que como Sargento le (orresponde. 3.> Ñ T s e  ha 
dado ningún caso en la forma que usted indica 
pero entendemos que obtendría el retiro con t í  
cien pesetas. 4.» Hasta la fecha, no se le ha con c^  
dido lécompensa por dicho servicia.

V llin rrob led o .-J , M. L . - A  pesar de oue no te 
Demos intervención con dicho libro, como difimos 
en nuestro numero del día 94 de Marzo ú’timo de‘ 
su redamación hemos pa.sado nota al au tor°’cen

entenderse di-

C a * lp «,Ie l R io . - F .  C. C .-S e  publicará.

pu*b ieará'^  ̂ Em ilio Corral, s el 5.972. 3.* Se

~  v' remitirán las tácticas
seguidamente. 2.* Los esoalafuiie» se publicaron y 
sirvieron todos los pedidos. ^
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EM ado nnm. 2.

g u a r d i a  c i v i l

Dfmosíl-ación de !o.i aumentos y  disminuciones de 
Jefes, Oficiales. Troya y caballos que tiene e( 
Cuerpo por la reforma propuesta.

Aumentos por diferentes conceptos.

Por siBte Tullientes Coronela; i  7.506 n ietas
anualea............................................

Por siete C^itanca ae InranWrU, li V .^Vd.’ ij.’ ”  
Por Ijuatrq Capí tañe» de Caballería. á3.80o id id . 
Por_17 Primeros Tenienles.le Infaotería, á 272.5

Idem id .. . ...............................
Por gratificación da mando' de 'll'caóitáñés' ’á ' i »

pesetas uno............................... .
Por la Bratiflcación de un Cap’i'(í'n"«'yiide¿té,''sé-

oratano da Subiospección de i oleirioa.........
Por la gratificscióo de escritorio para siete to -

mandant' s de primara que se aumeníiin........
Diferencia por aumento de siete r.utrdias secun-

doBáSarscentos de Caliailería.........................
Diferencia por aumento de2i GuaniiaBSfcrun.ioaá 

.-árpenlo-. .1$ Infantería...................7 (...........

Peaet s.

52..50) 
23. loo 
15.200

70(1

T '. t e l  de i ' r „ i e , U ; i ..............  145.306

107' 7'3 liy79- 771;i2«i
7. 28' > I . I

27; > I lOOi

D ism ioLC iones.

Por la 'le siete aupundos TenientoK de
Iiif«nl.ina,A2.400..........................

Por ia .le seis priti eros Teni.-utea do
Caballería, a 2.9)0.........................

Por la de 11 sogiindos -Tcniooiea de Ca
ballena, a 2.550.............................

Por la diferencia lie 16 Sars-enios ile 
Inlanteria á Ouar. ia» setfundnc,,. 

Por la diferencia de KlSCaisM ú Guar­
dias de lufnnleria.......................

Por la diferencia de ,2 Cebes de C-»l,a-
lleriii 4 Infantería..........................

Por la diferenci» de un Guardiaprinie-
ru á segundo do Cabal lerir...........

Por la diferen ia de 74 Guar. iasdot a-
balleria ¿ Infant' rin.....................

Por la racióu de pienso ile I..‘  li 0 caloi- 
I lies i-.o apgiindiB Jefer y  Cajeres I que .aa supriiDeu .'a;culnria h 3i16

praetas anuales cmla ....................
Gratificación lie remonta á Ir s Mrgiin- 

linx Jefe» y  ( 'ojerrs que quedan de»- 
muiitaita.-, il I> 0 feaeres anuaica 

Gratiflcaci.'.Ii á !6  Tenientes habilitn- 
lUe suprimidos, á 00 ie--etos.........

Pe«ctaa.

16.800

17.100

I

U 6 .9 »

36.i«0

10.Oto 

4.800

M ..U . Los Escuadrones de laa Cotanndanoias cabeza de Tercio ............. --.7 , ________
e-an caballería, y  cu el 2.- y  15.» lo verifi-. ar.n los de Ciudad Real y  Albacete. “  ^  ^ ® Guardias, uno de pr.mora clase, con 9 caballos, i  las provincias del mismo qne no ten-

1.* df Jf*¡ie 1897.

U N  C I V I L ,

Et'edo.......

1." Mayo 1897.

U n  0 4 v J l .

1.59S

Ayuntamiento de Madrid




